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CNE-JD-CA-119-2022  

01 de julio del 2022 

 

Señor 

Alejandro Picado Eduarte  

Presidente, CNE 

 

Señor  

Sigifredo Pérez Fernández  

Director  

Dirección Ejecutiva, CNE 

 

Señora  

Lilliana López Chacón  

Jefe  

Unidad de Desarrollo Humano, CNE  

 

 

Estimados Señores:  

 

 

Para los efectos correspondientes, hago de su conocimiento que la Junta Directiva de la 

Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, mediante Acuerdo 

N° 119-07-2022, de la Sesión Extraordinaria Nº 08-07-2022 del 01 de julio del 2022, dispuso 

lo siguiente: 

 

Considerandos:  

 

Primero: Que el artículo 18 inciso l) de la Ley N° 8488 “Ley Nacional de Emergencias y 

Prevención del Riesgo”, atribuye a la Junta Directiva el nombramiento y remoción del 

Director Ejecutivo.  

 

Segundo: Que el artículo 20 de la citada ley establece “La Dirección Ejecutiva estará 

compuesta por un Director, quien será responsable de la administración de la Institución; se 

desempeñará como funcionario del régimen laboral de confianza, de libre nombramiento y 

remoción por parte de la Junta Directiva y estará subordinado a sus directrices y las de la 

Presidencia de la Comisión.  (…)”. 

 

Tercero: Que mediante Resolución N° CNE-PRE-RESO-0148-2022, de fecha 01 de julio 

de 2022, la Presidencia Institucional, otorgó al señor Sigifredo Pérez Fernández, portador de 

la cédula de identidad número 1-0766-0945, Jefe de la Unidad de Gestión de Operaciones 

de la CNE, licencia sin goce salarial a partir del 01 de julio de 2022 y hasta el 08 de mayo 

de 2026 inclusive.  
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Por Tanto;  

 

ACUERDO N° 119-07-2022  

 

1. La Junta Directiva de la CNE, en cumplimiento del numeral 18 inciso l) de la Ley 

N° 8488 nombra como Director Ejecutivo al señor Sigifredo Pérez Fernández, 

cédula de identidad 1-0766-0945, a partir del 01 de julio de 2022.  

 

2. La Junta Directiva de la CNE instruye a la Unidad de Desarrollo Humano para que 

continue con la tramitación del nombramiento del señor Pérez Fernández, como 

Director Ejecutivo.  

 
ACUERDO APROBADO  

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

Milena Mora Lammas  

Junta Directiva CNE.  
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